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Santa Cruz, 13 de Abril de 2017 
 

Circular N° 2 
 

Señores: 
 
REF.: Proceso N° 50001774-F PROVISIÓN DE BIENES: “ENVASES PLÁSTICOS DE CUATRO 
(4) LITROS DE CAPACIDAD, APTOS PARA ENVASAR ACEITES LUBRICANTES” 
 
Contrataciones Informa. 
 
Para conocimiento y consideración, se comunican aclaraciones realizadas respecto a consultas 
efectuadas por algunos oferentes: 
 
1. Consulta: 

Favor aclarar si la entrega es en persona o pueden enviarse los sobres por Courier antes de la 
fecha límite.  

Respuesta: 

Los Sobres (A y B) pueden ser entregados en el CAMPO FERIAL DE FEXPOCRUZ desde las 
08:00 a.m. del 17/04/2017.  Se recuerda que la fecha límite para la presentación de su Oferta 
vence el día Lunes 17 de Abril de 2017 a las 11:00 a.m. hora Boliviana. 

2. Consulta: 

Nos preocupa mucho el límite de precio y  la aplicación simultánea de garantías (de seriedad y 
cumplimiento de contrato) y exigencias nuevas en certificaciones con IBNORCA y otras. 
Solicitamos eliminar el precio máximo.  

Respuesta: 

Las condiciones de la Licitación se mantienen. La Garantía de Seriedad de Oferta es requisito 
para la presentación de Ofertas y debe ser incluida en el Sobre A, la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato se solicitará recién a la (s) empresa (s) que resulte adjudicada. 

3. Consulta: 

Favor explicar si ambas certificaciones de Tipo y Lote serán semestrales. En anteriores 
procesos, la certificación de tipo era única por cada proceso y la de lote semestral. También 
entendemos como está descrito, que los requerimientos de la certificación tipo han cambiado y 
ahora parecen ser del proceso productivo y documentales, ¿es correcto? 

Respuesta: 

La certificación de tipo es por una única vez y las certificaciones de lote serán semestrales. 
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4. Consulta: 

Favor aclarar el último párrafo del punto 2.2 Características Técnicas de Referencia del 
documento de Especificaciones Técnicas. ¿Cuál de las partes estará a cargo de las pruebas 
mencionadas? Puesto que nuestra empresa no cuenta con los diferentes grados de  aceites 
lubricantes, caja/ embalajes, ni controlamos el proceso de envasado, creemos que estas 
pruebas deberían ser realizadas por YPFB. 

Respuesta: 

Las pruebas mencionadas están a cargo del oferente, que podrán ser realizadas con agua en 
lugar de aceite y con cajas de cartón proporcionadas por YPFB Refinación. 

5. Consulta: 
 
La boleta de garantía de cumplimiento de contrato debe ser vigente por un año y renovarse 
para el segundo año en base al saldo por entregar, ¿correcto? 
 
Respuesta: 

Conforme lo señalado en el RG-129-A-PG-1-GAF/TES-4 “Especificación de Garantías para 
Compras y Contrataciones”, la Garantía de Cumplimiento de Contrato se solicita por un valor 
equivalente al 7% (Siete por ciento) del valor del contrato correspondiente a 1 año, es decir, 
como el requerimiento es por 2 años, el valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato será 
el 7% de la mitad del valor del contrato.  

Respecto a la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la misma debe ser por el 
plazo total del contrato, teniendo en cuenta las consideraciones mencionadas en el RG-129-A-
PG-1-GAF/TES-4 “Especificación de Garantías para Compras y Contrataciones”: 

 

Saludos cordiales, 
 
Mauricio A. Villarroel Rojas 
Unidad de Contrataciones 
YPFB Refinación S.A. 
CC: Archivo 


